
 
HECHO DE IMPORTANCIA 

 
 
AL REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SMV): 
 

FALABELLA PERÚ S.A.A. (en adelante, “Falabella”) con domicilio en Av. 
Paseo de la República No. 3220, San Isidro, Lima, debidamente representada 
por Pablo Aguirre Rigo-Righi, en su calidad de representante bursátil, 

atentamente decimos que:  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Mercado de Valores, aprobado mediante Decreto Supremo No. 093-

2002-EF; y el Reglamento de Hechos de Importancia e Información 
Reservada, aprobado mediante Resolución SMV No. 005-2014-SMV-01 (el 
“Reglamento”), cumplimos con informar como HECHO DE IMPORTANCIA lo 

siguiente: 
 

Respecto del hecho de importancia remitido al mercado con fecha 28 de 
noviembre de 2019 (Exp. 2019047238), cumplimos con informar que el día de 
hoy, Falabella ha determinado que la fecha de pago de la contraprestación a 

favor de los titulares de los bonos corporativos en circulación correspondientes 
a la Primera Emisión y Tercera Emisión del Primer Programa de Bonos 

Corporativos de Falabella Perú S.A.A. y a la Primera Emisión y Segunda 
Emisión del Segundo Programa de Bonos Corporativos de Falabella Perú S.A.A. 
será el día 26 de diciembre de 2019, debiendo pagar en dicha fecha los 

siguientes montos: 
 

Emisión Programa Importe total (S/) 

Primera – Serie A Primer Programa 392,000.00 

Tercera – Serie A Primer Programa 365,625.00 

Tercera – Serie B Primer Programa 202,500.00 

Primera – Serie A Segundo Programa 600,000.00 

Segunda – Serie A Segundo Programa 600,000.00 

Total   2’160,125.00 

 
POR TANTO:  
 

Al Registro Público del Mercado de Valores de la SMV pedimos tener por 
comunicado como HECHO DE IMPORTANCIA lo anteriormente expuesto y 

proceder conforme corresponda. 
 

Lima, 19 de diciembre de 2019. 
 
 

 
____________________ 

Oscar Lauz  
Representante Bursátil 
Falabella Perú S.A.A. 
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